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GRUPO MUNICIPAL POPULAR

         TURNO URGENTE

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA


D. Juan Ávila Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, cuyas circunstancias personales obran suficientemente acreditadas en la Secretaría General de esta Corporación, al amparo del Artículo 97.3 del R.D. 2568/1.996, tiene el honor de someter a la consideración del Pleno el siguiente Turno Urgente:
Solicitud de apertura de expediente a la Empresa Alcorec.


El pasado 15 de septiembre se presentó por registro una denuncia de un centenar de vecinos de la Urbanización “Huerto del Soldado” y fincas aledañas, en el que se evidencian las molestias ocasionadas por la contaminación producida desde una cercana planta para el reciclaje de vertidos procedentes de obras.

 
Ante la duda de si cumple la legislación vigente en cuanto a las normas establecidas en este tipo de explotación, los vecinos piden que se tomen medidas contra esta planta, de forma inmediata, para terminar con la polución de la zona.

Por ello elevamos a Pleno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

Solicitar se abra expediente para comprobar si se cumple, por parte de la empresa, la normativa actual en cuanto a contaminación y seguridad.


Asimismo queremos que en este expediente se exija que dicha empresa cumpla los plazos establecidos en la entrega de documentación para la devolución de la fianza, ya que actualmente la demora puede llegar a superar el año, con el consiguiente perjuicio para los ciudadanos.

                          Carmona, 20 de octubre de 2009.

Fdo.: Juan Ávila Gutiérrez. 

                                                           Portavoz del Grupo Municipal Popular.
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